
Convocatoria- adscripción para la formación en docencia 
 

El Instituto de Ciencias de la Universidad Nacional de General Sarmiento 

seleccionará 1 (un/a) estudiante/ graduado/a para la adscripción a docencia  

 

Período de la adscripción: 1º semestre 2023 

Sede: Instituto de Ciencias, Universidad Nacional de General Sarmiento. 

Dedicación: 6 hs semanales 

Asignatura: Lógica y Teoría de Números  

Docente responsable de la asignatura: Mónica Braga 

Docente responsable de la adscripción: Daiana Delgadino 

Nivel del docente responsable de la adscripción: JTP 

Evaluadores: Mónica Braga y Daiana Delgadino 

Tareas a desarrollar: 

El presente plan de formación busca que el/la adscripto/a logre adquirir formación en 

docencia universitaria y a su vez pueda fortalecer sus conocimientos con respecto a los 

contenidos de la materia.  

 

- Lectura de la bibliografía obligatoria y complementaria de la materia.  

- Asistencia a las clases de la materia. 

- Participación en las clases de consulta. 

- Participación en la revisión y edición de las actividades propuestas dentro del aula 

virtual así como también de los materiales elaborados por el equipo docente de la 

materia. Cabe mencionar que para el desarrollo de esta tarea el/la adscripto/a deberá 

explorar los recursos de autoevaluación disponibles en Moodle e incorporar el uso 

del software libre LaTeX. Este lenguaje también está disponible en la plataforma y 

es indispensable para la escritura en Matemática. 

- Participación en la planificación y dictado de una clase práctica.  

 

Requisitos: 

a.- Graduados de carreras afines a la materia objeto de la adscripción y que no posean 

compromisos laborales formales con la Universidad, a excepción del personal técnico 

administrativo. 

b.- Estudiantes de la UNGS con al menos el 30% de las materias de su carrera aprobadas, 

incluyéndose la materia objeto de la adscripción y que no posean compromisos laborales 

formales con la Universidad, a excepción del personal técnico administrativo. 

c.- Personal técnico administrativo graduado de una carrera universitaria afín al campo 

disciplinar de la materia objeto de la adscripción. 

d.- Personal técnico administrativo estudiante de una carrera universitaria afín al campo 

disciplinar de la materia objeto de la adscripción, que cumpla con al menos el 30% de las 

materias de su carrera aprobadas. 

 

Documentación a presentar: CV, copia del DNI y el reporte de materias aprobadas 

(donde conste el porcentaje de la carrera validado) o copia del título, según corresponda. 

 

 

 

 

Firma del responsable de la asignatura              Firma del responsable de la adscripción  



 

 

 

Aval del Coordinador de Área 

 


